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EL PROCESO PENAL DEL EXPRESIOENl� 

GUSTAVO ROJAS ·PINILLA 

' 
SEXTA PARTE 

( CONC..Wc.lo� 

iLa Secretaría procede o dar lect�ra a los siguientes documentos: 

ú:t.rta ol Acusador; 
Marzo 6 de 1959. 

eñor doctor Antonio Jo"Sé Uribe Prado. 
E. S. M. 

En la Cámara, entida d  que lo d esignó nuestra calidaa de Repre
sentantes o usted Acusador de·J General G ustavo Rojas P in i l lo, aten 
tamente le  solicitamos que como a gente del  Min isterio Púb l ico, pida 
al Senado de l a  República y muy especia lmente a l  señor Presidente 
d e-la corporación, que le impida a l  .procesado que contiúe a busando 
del derecho de d,efensa y burlando los intereses de la justic ia.  Como 
a bogados demócratas hemos sido, somos y seremos celosos guardia 
nes de las gara ntías procesales que amparan los d e rechos del indi
viduo y, al mismo tiempo, ponen a �a lvo los de la sociedad. Pero 
no hemos podido permanecer i mpasib les a nte el  espectáculo bochor
noso qúe presenta el Senado de un reo a quien se imputa n toda 
clase de inmora l idades y del itos comunes, convertido en difam ador 
y demagogo. · 

No es posib le, señor Acuwdor, que mientras el país se halla 
abocado a la más grave crisis soc ia l  y po· l í·t ica de su historio, l a· acti 
vidad legis lativa se h a l le para l izada. La velada amenaza de hablar 
i nd ef in ida mente, proferida por el General Rojas en la sesión d e  ayer, 
traerí.a g ravísimas consecuencias que a usted no se le  escapan. Muy 
cord ia lmente le formu l amos a usted esta pet ic ión para bien de la 
Patria, de la paz públ ica y del prestigio par lamenta rio. 

Vivente Laverde Aponte, ·Rafael QuiñonPs Neira, Jase Mejía y 
Mej ía, Rafael H u mberto Berna!, Vicente Gómez Tel lo, J o rge Rivera 
Cabal". 



• 

4 El Proceso Penal de Roios Pinillo 

Del doctor Tovor Concho. 
Bogotá, D. E., marzo 6 de 1959. 
Señor Presidente

. 
del  honora ble Senado de lo Republtca. 

E. S. D. 

Como q u iera que el acusado en el curso de la audiencia conti nue 
con el  s istema d e  e ludir  los descargos sobre las imputaciones que  �e 
le han  hecho por ·la Cáma ra, deriva ndo al  ataque persona l  de los 
jueces, me veo e n  l a  obl igación, por seg u nd a  y seg u ra mente no poí 
ú ltima vez, de p u nt u a l izar la verdad desfigu rada por el sindicado er. 
las lecturas que contra el suscrito Senador continúa n siendo mater•.a 
predi lecta de sus exposiciones. 

]9 Dura nte el régimen termi na do el 1 O de mayo u n a  dama muy 
dist inguida, mas desgraciadamente conocida por sus pecu l iares con
diciones menta les, muy vincu lada e l la  por lazos de parentezco di
recto con oltos funcionarios d ip lomáticos, de la  d ictadura ,  acud ió 
ante el Procurador General de l a  Nación en recurso de q ue¡a contra 
el suscrito, sol icita ndo averig uación sobre supuestas irregu laridades 
en el ejercicio profesional. 

2° E l Procurador de entonces, a migo obsecuente de la  d ictadu
ra, incondicional  servidor de · la  m isma, se a presuró a sustanciar el  
recurso ordenando pasar e l  memorial a l  Tribuna l  Superior, sin aten
der a la averiguación de las ca lidades menta les de la q uerel l ante 
q uien, como es de públ ico conocimiento entre los abogados de Bogo

·tá, ha desatad o  incidentes de toda índole y características contra .no 
menos de ocho profesiona·les d istinguidos de . l a  capital .  

3°  E l  Procurador, señor .Piñeros y Piñeros, bien conocido p o r  su> 
tesis jurídicas sobre la constituciona l idad del exi l io impuesto a l  doc
tor Laureano Gó;11ez, obró en la forma señalada más arr iba, con po�
teriorid a d  al momento en q ue, desde las colurrmas del periódico Dia
rio Gráfico, de Bogotá, el  suscrito combatió el  oprobioso d islate ju
rldico sobre constituciona l idad del  ·exi l io, a través de una  serie de ss
critos suficientemente conocidos. 

49 A fin de que se p ueda n precisar las modalidades de la  a-.
tuación del Procurador Pineros, respecto a la sustentación de que se 
val ió el si ndicato, el suscrito Senador transcribe a l g u nos pórrafos ex
tractados de los a rtícu los periodísticos en cuestión: "La cond u cta del 
señor P iñeros y_ Piñeros no honra precisamente a su autor. ¿Qué h a
bría dicho Cadavid sobre un Procurador que no tiene inconvenient·::: 
en af irmar q ue se puede imponer pena no preexistente en la ley su�
tantiva, creada a d"hoc por el a rbitrio y la fuerza bruta? ¿Qué ha
bría dicho Concha, sobre u n  .Pr-ocu ra dor General que sostiene lo cons
tituciona l idad de medidas de hecho encaminadas a imponer una pe
na inexistente sin e l  pleno de las formas procesales? Hay una i n1-
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::¡u idod que . in:foma a la toga y a l  foro . In iq uidad caractenstica de 
c iertos hombres. 

Pretores hubo en el bajo imperio roma no, q ue bajo el temor de 
la guardio de genízoros promulgaban sentencias y jurispr�dencias 
cotizables en términos de alimentos suministrados en las coctnas del 
Pa lacio lmperiol. Pero que  e l lo suceda en el sig lo XX, en • la tierra de 
Félix Restrepo, de Miguel Tovar, de José Manuel Restrepo, es ve•
gonzoso. Oh! t iempos y costumbres que hacen el derecho a golpe.' 
de a d ulación y castrenses discipl inass. 

En los térmi·nos conteni dos en el presente escrito dejo precisada 
10 verdad sobre los apreciaciones hechas por el sindicato en la sesión 
del día 5 de marzo, en espera de que a gresiones nuevas me condu2: 
can a cumplir con el sistem a de rectificaciones escritas, que  S u  Se
ñoría el Presidente del Senado, ha obl igado a a doptar al enmude
cido Senado de la  Repúbl ica.  

!Feo.), Diego Tovar Concha". 
Rectificación del Gobernador del Hui la .  

I gua lmente fue leído el  s iguiente mensaje del doctor Fel io  An
drode: 

"Neiva, ma rzo 6. 
Senadores C a milo Perdomo, Lazad a  Lam, Abe! Ra mírez, Efratn 

Rojas. 
Bogotá. 
Ante afirmaciones ocusado Rojas Pin i l lo, y sin perjuicio remitirles 

documentos poseo, ruégoles rectificar, ac lara r  implica�ión hace. Co
mo Cónsu.l Genera l N ueva Orlea ns, asumí todo tiempo respon�abi l i  
dad sobre funcionamiento oficinas a m i  cargo, y a nte errores con
tables cancelé  fa ltante novecientos dól a res en caja.  Atendieron du
rante mi gestión dist inguidas personas, pues <estaba seg uro honesti
dad funcionarios a compañába n me. I nmediatamente solicité ac lara 
ciones, apareció sa ldo de setecientos cuarenta y dos dóla res con no
venta y seis centavos en cuenta especia l que revisores Contro laría Ge
nera ! JRepúb lica, Luis Pereira Sa lgar  y J u l io H. Machodo, conceptuaron 
no pertenecía entidades oficiales Coa rmada, Fac y Fomento Algodo
nero, para qu ienes abrióse cuenta especial, como comprueba e l  o
ficio 291 de 1955 del Auditor Fiscal en Consulado Nueva York. El 
oficio n úmero 679 1 de 1 955, Consu lombia, Nueva York, dirigióse 
Consulombia, Nueva Orleans, diciendo: En ·la cuenta especial  no se 
manejaron otros fondos distintos a los remesados por este Consulado 
Novecientos cuarenta y dos dólares con noventa y seis centavos qu<" 
aparecen como sa ldo en la  misma cuenta, deben pertenecer al doctor 
Felio Andra de, y en tal virtud ese Consu lado puede proceder al rein 
•egro correspondiente. Como trátase asu nto pretenda vu lvera r m 
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reputación, acabo reiterar señor  Contro lar General Repúbl ica lo que 
solicité a ex Controlar ese tiempo, o sea, que examinen minuciosr.
mente todas m is actuaciones como funcionario ofic ial ,  para IÓ cuat 
autorizo e l  hacer uso todos mis documentos sobre movimiento cuen
tas bancarias, declaraciones renta, pues quienes no tenemos otro pa
trimonio que e·l moral merecemos ejérzase estricta vigi lancia a nues
tros procederes. No he querido rectificar afirmaciones ha hecho Ro
jas Pini l lo sobre Luis I gnacio Andrade, pues paréceme desproporcio
nado colocar mismo plano quien hoy constit_uye máximo escarnio d ig
n idad Repúbl ica. 

Pero hoy veome obligado dir ig irme a ustedes, para que hagan pú
bl ica m i  sol icitud examínese inmed iatamente responsabi l idades per
sona�es en todas m is actividades. 

Cordial saludo, 
Fe l io Andrade Manrique" 

Discurso del Acusado General Gustavo Rojas Pini l lo, en la sesión 
del día 6 de marzo de 1 959. 

Señor Presidente: 
Empiezo por referi rme al  te legrama que el señor Gobernador 

del Huila acaba de enviar, y que ha sido leído por el señor Secre. 
torio. En ese te legrama, él reconoce que hubo un faltante en sus 
cuentas, cuando desempeñaba e l  cargo de Cónsul en Nueva Or
leans. Yo no recordaba en qué sitio, en los d iferentes sitios en qu"! 
prestó muy buenos servicios e l  doctor Andrade, quien fue empleado 
en tiempo com pleto de la d ictadura, Ese alcanse de que él hablo 
fue el que dio origen a que algunas personas en Bogotá quisieran a
provechar para seguir le un juicio por peculado, y precisamente paro 

· evitar ccualquier persecución, que 9pareciera como persecución polf
tica o venganza, por ser h i jo del doctor Luis Ig nacio A ndrade, el 
Gobierno m i l i·t·ar lo envió a Panamá como Secretario de la Em bajadu. 

En el curso de mis d iferentes intervenciones, señor Presidente, 
me he l im itado a defenderme de la luz de calumn ias y atropel los 
e i(ljurias de que he sido víctima en los sete¡;:ientos d ías transcurridos 
desde el 1 O de mayo hasta ahora. Yo creo que le hago un servicio 
al pa ís, especialmente al Gobierno, hablando de todas aquellas per
sonas que t ienen especial i nf luencia en las actividades oficiales y que 
constituyen un peso muerto que esta perjudicando seriamente el 
arreg l o  de los g raves problemas nacionales, pol íticos, economtcos y 
socioles. Como l os señores Senadores habrán podido constatar, yo 
he leído documentos con f irmas responsables. 

Ayer, por ejemplo, hablaba con relación a que e l  doctor laurea
no Gómez había recibido sus sueldos en dólares, según entiend::>, 
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e Senador Gómez H urtado di jo q ue eso era ment i ra .  Cuando r:=
ferí aquí a Jos seño res Senadores, l a  forma como se cobraban es.::>s 
sueldos l'lke dos disti nc iones: primero: los sueldos relacionados cor 
el tiempo en que é l  era Presidente titul a r, es dec, r, de!de el 13 de 
junio de 1953 hasta el 7 ·de agosto de 1954. El doctor Laureano Gó
m ez dura nte todo ese tiempo no cobraba mensualmente la asigna
ció n  que l e  corres pondía c om o  ex Presi de nte de la Repúbli ca, pe;o 
al llegar el 7 de agosto sí cobró esa cantidad. Yo quisiera pre· 
gu ntar al honorable Senador Góm ez H u;tado si él podría, bajo la  
gravedad del juramento sabiendo o que s i g n if ica y la forma com.J 
castiga el Código Pena· l a los i n divid uos perjuros si a él no l e  consta, 
si no tien e co nocimiento, si no tiene ni n g u n a  i nform a ción de que 
el doctor la u reano Gómez no h ubiera recibido n in g ú n  denero doJ 
dictador. 

Gómez H u,·tad o, 
-Del dictador no, del país. 
Rojas: 
-De l  paío,  muy b ien, es decir ,  que no recibió n i n gú n  dólar  del 

Gob ierno. 
Gómez Hurtado: 
-Yo no he dicho eso 
Rojas Pini llo: 
�Entonces, sí recib ió.  
Gómez H u rtado: 
-Sí recib ió su pensión, nadie  d ice que no. pero no sólo é . 
Rojas P inillo: 
-¿Y sabe, Su Señoría, q u ién dictó ese Decreto? 
Gómez Hu rtado: 
-Yo no sé, pero en todo caso fue e l  Tesoro el que pagó. 
Rojas Pinillo: 
-¿Pero quién dictó el Decreto convirtiendo l os pesos en dóla res, 
Gómez H u rtado: 
-No �e q uién,  pero repito, los sueldos d e  los ex Pr esidentes lo::. 

fija l e  ley.  
Rojas Pi n i llo, 
-¡Ah!, no sabe, eso sí ya es d iferente. Pero es muy ro ro qu' 

ignore u�ted esas cosas. 
Gómez Hu rtado: 

-Si usted lo hi zo ma l ,  a lió usted. 
Rojas Pinillo : 
-'Pues claro que no, porque yo quería que su pad re, yo quería 

que su papá, vivi era en muy buenas condiciones, como correspond� 
e un ex P residente de la Repúbli ca. 

Gómez Hurtado· 
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-Como a tados los ex Presidentes. 
Rojas P in i l l o: 
-Absol utamente, única y excl u.'.ivamente pma· su papá. 

Por eso yo sabía que él tenía que rectificar, porque yo tengo 
aquí un certificado, relacionado con la primera cantidad de dólar':'s 
que recibió, correspond ientes al 1 3  de jun io de 19 . . .  , o al l a pso 0 

entre el 13 de j u nio, de 1953, y el 7 de agos'ro de 1954. Si no �n'� 

engaña la memoria yo informé a los señores Senadores que recor
daba que esa cantidad subía a a l go más de 40.000 dólar:,;, y qu" 
esa cantidad había sido cob rada por el doctor I gnacio E sca l lón, 
quien hab íarecibido el poder legal correspond iente del ex Presi .. 
dente doctor Gómez Castro. 

En vista, pues, de las afirmaciones que e l  Senador Gómez Hu,-
tado h izo ayer tarde yo entend ía mal ,  pero creí que él decía q :...-" 
no ha bía recibido, entonces h ice sacar este certificado. 

Cu·ando e·l doctor l.gnacio Esca l lón, quien había recibido poder 
especial del  doctor Gómez, para cobrar esos US$ 40.000 y pico, 42, 
43 a lgo así, h ice lo correspondiente a esos catorce meses y u nos 
d ías  de jun io, fue a ccobra rlos al Consulado de Nueva Nork, donde 
estaban depositados. Pero entonces e l  Cónsu l d i jo que no podía pa
gar esa cantidad, mientras el Cónsul  colombiano, el Cónsu l General 
en Barcelona, no expidiera e l  certificado de s�pervivencia del  doctor 
Gómez Castro. E l  entonces Ministro de Relaciones Exteriores, docto� 
Sourdis, l lamó por teléfono a l  Cónsul de Colombia en Barcelona G<?
neral Amadeo ·Rodríguez, en ese ,entonces, y le ordenó que se tras
ladara a la casa de babitaci<)n del doctor Gómez Castro, a fi'l 
de constatar que  estaba vivo y enviara el certificado de supervi
vencia. 

Yo recordaba esP deta l le, y entonces, a noche después de esos 
incidentes que  se presentaron a q u í, le d i je  a uno de mis ·a migos que 
fueroa donde e l  Gene-ra l Ama deo Rodríguez y le  sacara e l  certi
ficado, le d i jera qué  era I.Q que a él le constaba. Entonces el General 
Amadeo Rodríguez d i ce lo siguiente: "En honor a la verdad h ago 
consta r, que e n  desem peño de mis funciones como Cónsul  Generai 
en Barce lona (España), tra mité e l  poder que el doctor Laureano 
Gómez Castro otorgó al doctor . Ignacio Esca l l ón, para q ue retirara 
del Consu lado General de Colombia en Nueva York la suma en dó
lares, depositada a su orden por concepto de sus sueldos como ex 
Presidente de la Repúbl ica, en fe de lo cual expedí por orden del 

.Ministro de !Relaciones Exteriores, doctor Evaristo Sourdis, el certi
ficado de supervivencia del doctor La ureano Gómez Castro, req u isito 
que  cumpl í  en visita que con el Cónsul  auxi l iar doctor Fidel Perillo 
Barreta, h izo al doctor Gómez, qu ien notifica del objeto de esta 
certificación. En virtud del certificado de supervive ncia, ei poderdan-
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t.e retiró l a  su ma e n  dó lares depositados e n  el Consu lado Ge neral ,, n 
Nueva York a orde n de l doctor Gómez Castr o". 

Ahora, si e l  sefí .o r Preside nte me pe rm ite, qu iero e ntre g ar le pe·· · 
son a l me nte e ste re cibo, d ir ig iéndome, pues, ·por e l m ismo la do dond2 
:costumbra dirigirse a la .Presidencia si el honorable Senador Gó
mez Hurtado, por la derecha, pe ro pm pi ame nte e3 la i zquier da pol·
que la orie ntació n  de l Capitol io, e l  Sa lón E l íptico de l Capitol io se 
toma de acuerdo ... !Aquí el General se dirige a la Preside n cia, v 
e ntre g a  e l  docu me nto). 

Rojas P i n i l lo .  
-Eso queda a l  crite r io  d e  los señores Senadores . 

Y e n  este a fá n ,  señor Preside nte y señores Se na dores , afán nHJY 
patriótico para que e l  doctor Lle ras y e l. Gobie rno Naciona l  cue nten 
con pe rsonas  que no te ngan a nte ce dentes que pue d a n  e ntu rbiar su 
o bra de gob ie rno, quie ro leer u n  artícu lo muy i nte resante ,  que pu
b l icó aye r e l  Colombia no, de Me de l l ín ,  re lacionado con e l  actu:J. 
Pre side nte de la Cá m a ra de Re prese ntasnte, mie mbro mu y d isti n guido 
de l g ru po de " coacción" .  D i ce E l  Col ombiano, de Me de l l ín,, en  su 
e d ición ma rzo 5 de 1959, trae io sigu ie nte i nformación pe rt i ne nte: 
" Porque se negó a le g a l izar  u n a  i mpor.tación de Sardi  G arcés fue 
destitu ído aforador de l a  Adu a na; se trota de u n  equ ipa(e de siete 
tone la das, e n  tre ce cajas., que contie ne n hasta u n  automóv i l  de�ar
m a do" . 

Por me dio de u n  marconigrama,  la Di re cción Ge neral de Adua
nas, comu n i có l a  Resoluc ión n ú me ro 547, por la cu a l  se destitu ye 
de aforador a Clau d ia Franco Arbe láez. Motiva ta l  destituu ción e !  
haberse· ne gado a ' autorizar l a  importación de siete tone l adas de e
qu ipaje, no acompañado, con destino a l  doctor Carlos Sard i Gar
cés, pol ítico lwu rio n ista de l Valle de l Cauca y actu a l  • Preside nte de 
l a Cám a ra de Re preoe ntante s. E n  e l  momento e n  que e l  aforador se 

·d ispo n ía a re conocer l a  merca.f!c ía que ve n ía e n  tre ce cajas, y cu an
do te n ía dos  de e l las abie rtas, e l Su badmin istrador de l a  Aduana,  
C a m i lo Fo lia, cometió dos de l itos c larame nte def in idos po r l a  ley, 
que también los denu n ció; di jo que el e qu i pa je no podría abrirse, 
por perte ne ce r  a u n  tipo muy i m porta nte e n  Colom bia.  I gu a l me nte 
el A d m i n istrador, que cr�o que es de ape l l ido Rodas, a qu ie n tarr.
bién de nu ncio pe n a l me nte, y como también a l fu ncionario Dire ctor 
de Adu a nas, qu ie n de bió fi,-mar la Resolución  n ú me ro 547, cuyo mo
tivo e s  e l  cu m p l i m ie nto de l debe r de u n  modesto fu ncionario (esis 
A d m in istr ador · Rodas, es e l  m ismo de i nse guro de las me rcancías que 
se i n ce ndiaron) ,  consigu i ó  u n a  l ice n cia y p asó a la  Aduana a ocP · 
par e l  cargo de Admin istrador de Adua n a ,  a qu ie n  ta m bién denu -,_ 
ció. 
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E l  fu ncionario D i re ctor de Adu a n as, que de b ía firmar la Reso 
'ución n ú me ro 547, cuy o motivo e s  el cu mpl im ie nto del de be r de un 
mode sto fu nciona rio, di jo a l  A for a dor que te nía u n  criterio muy ex
t ra ño, y éste la man ife:otó que las dos cajas a biertas conte n ía n  al
tícu los que pod ían se r de uso casero, pe ro que ve ní an e n  mudu 
cantidad; s iendo reclamada por a ge n te de u n a  casa come rcia l Oc 
Ca li la me rca ncía. Entre los a rtícu los que contie nen las cajas pu<;
de n citarse: l ámparas f in ísimas de sa lón, ve hí cu los fabr icados a esco1o 
y u n  automóvil ing lés" . 

Por la le ctura de lo transcrito se ve c larame nte la comisió•1 
de var ios de l itos así: Carlos Sardi Ga rcés, con e l  a g ravante de la; 
incide n cias, d i ce aqu í  t de bía �e r u n  de l ito de contrabando, eso si 
Está prohibida l a  introdu� ción de ve h ícu los ( parecce que había me r
cancías). El Administrador de l a  A duana,  se ñor Rodas, a l  suge rir le 
a l  su ba lte rno aforador que obrara e n  dete rm i nada forma, violó 0! 
títu lo te rce ro, ca pítu los pr imero y segu ndo, de nuest ro estatuto pe
nal, negociaciones i ncom patibles, y se hizo comp l ice de lo mercancía, 
que se p;·e:u mía de contrabando. 

El Subdire ctor o Admi n ist rado,· Fa ll a  cometió i gual mente de l itos. 
Con e l  agr::�va nte de ne ga rse a obrar, y orde n a r  a su su ba lte rno que 
no cu m pl ie ra con su deber por e star por de lante u n  se ñor importar.
te. 

E l  Dire ctor Ge ner a l  de Adu a nas f irmó l a  destitu ción de l emple ado 
porque cu mplí a  con su de be r, segu rame nte vio ló dete rm inadas, clo 
ras y vigente s  d isposiciones de la ley . 

Yo soy e l  primero, se ñores Se nadores, e n  espe rar que e l  docto, 
Sar d i Garcés a c la re por completo lo que a parece e n  E l  Colombiano 
de Me de l l ín .  

Mi inte rés, co mo lo he man ifestado, es de las, personas que 
colabore n con e l  Gobie rno no sea n  u n  peso muerto, por sus a nte ce 
dent-es. si no que ve rdade rame nte le preste n u n  se rvicio a l  Preside nte 
y por consiguiente a l  país. 

S ie m pre que digo a l go en be nef icio de l país hago a lgu na l i ge ro 
insinu ación a lo que se c ie rne sobre e l  monocu ltivo de l café, produc
to que es la ú n ica o la pri nc ipal  fue nte· de d ivisas que tie ne Colom
bia .  Y decía que la producción de café, cada d ía más g r't n dt' 
en los terl' itorios de l Afr ica, prese ntaba u n a  situoación muy 
e nojoso de compete ncia a l  café colombiano. Y es lógico, porque 
en Colombi a ,  sino quoe se está exp lot a n do e l  café en forma más 
moderna y técnica que aqu í. Yo c re o que la p re nsa podría i n ic iar 
de nuevo la cam pa ñ a que e n  u na ocasión ade l antó para que ese 
m in úscu la fábrica de N'escafé que te ne mos, me pare ce que fu ncio 
nando en el V a l le de l C au co, fuer a a m p l iada a escal a  que pe rmL 
tier a la exportación, e s  de cir ,  que el café colombia no, que es ::. 
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mejor café del m u ndo, sirviera como base para entrar en copetencic 
del mercado m undia l  con los malos cafés de l  Brasil y del Afri cc. 
P ero n o  exportar lo poco que se está export a n<:J o, si no que pas a nao 
d e  l as pocas libros que está produciendo, se llegara a mLies de tr. 
neladas y pudiéramos llegar ai mercado europeo, sobre todo, y de
sa lojar, con armas muy bue nas, a l os cafés de los otr os pa íses. Son 
ligeras insinuaciones de u na persona interesada en que Colombic: 
consiga o no de je perder las  fuentes de divisas provenientes de l  café 

· E n  España, por ejemplo, hdy fábricas para Nescafé. Lo fabrica. 
con café africano o con café del  Bras i l , el " S a ntos nú mero 5", me pa
rece qu e es el de más baja calidad, Una pequeña latica, que no al
canza a un a l ibra a mericana, es vendido a l l á  a l rededor de ci nco 
pesos colombianos; es decir, Colo m bia podr ía perfectamente entrr:: 
a competi r  con el café, porque les gusta el café colombj a no. E l l os, 
au n cu ando h a n  per d ido -u n poco el gusto, todos esos pa íses eu ro
peos, porque están acostl1m brados a b e be r  o tomar  el café b rasi l eño 
y el a fricano; s in emb a(go, cu ando tienen l a  oportu n idad de p robar 
el café colombiano, encuentran la dif erenci a  y reconocen la mejor 
calidad. Desg rac iadam e nte no pueden compr a r  g ra ndes cantidades y 
aomar s o l a mente esa bebida,  o ese café colombia no, porqu e los 
precios son prohi bitivos y no les llega en u n a  forma en que pu edan 
hacerles com petencia a l os otros cafés que pr oducen a l l í. 

Con mu cha tim idez, señores Senadores, qu iero hacer u n os l ige
ros come nta rios sobre esta cuestión pol ítica , que en la forma_ como 
está revue lta, representa el obs tácu l o  más g rave que tiene la pac·
ficación. Yo no s é, como mi l itar, de estas cu estiones pol íticas. De mc
nera que me a nticipo a. presentar mis excusas a los señores Sena
dores, s i  l as observaciones que haga están m a l  presentadas, mal 
i nter pretadas y que por cons i gu iente las conclusiones a que H egue 
sean erradas. 

H a blaba ayer, a l  leer la primera pa rte de la carta d irigida :
los cinco m ie m b ro s  d e  la J unta Mil itar, d e  la habi l idad del  doctor Lle
ras Camargo en las cuestiones pol íticas . H oy quiero decir por qué re
conozco y por qu é tienen qu e reconocer indu d a b lemente todqs los 
l ibem les esa grande habi l idad del doctor L leras Cama rgo. 

Ana l icemos en primer lu gar la consti tu ción del Gabi nete Ejc
.cutivo: el Gabi nete Ejecutivo está compuesto de 13 ministros, 6 l ibe
r a les, 6 co nservadores y el  Ministro de Guerra. Per o i ndu dablemente 
a los 6 l ibera les hay qu e agregarl e  a l  Pres i dente de la Repúbl ica, 
de ma ner a  qu e entonces tenemos 7 contra 6. Más el M i n istro ae 
Guerra, que es u n  m i l itar que bbedece órdenes y que segur a mente 
un as veces estará con un g ru po y otras veces estar á con otro g ru
po, de acu er do con l as conveniencias na:: ionales y de acuerdo cor· 
las órdenes del  Gobierno. 
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Entre los empleados de la Pr esidencia de la  Repúbl ica, es na
• u ra l ,  es lóg ico, es de e lementa l conveniencia, q ue la mayor ía de los 
emp leados, de los jefes de sección, es de cir, los emplea dos de con
fia nza del señor Presidente de la · Rep0 bl ica, t ienen que ser libera les 
E l  Secretario Ge neral de la Presi dencia de la Repúbl ica no sé si de
sempeña las m ismas f uncionEs que dese mpeñaba cuando yo ere 
Pr imer Ma n datario, se reducen a recibir y a estudiar los decretos qu� 
envían los diferentes Min isterios y a servir  de Secreta rio en los Con
sej os de Ministros. 

L uégo viene el a ná lisis de los Ministerios, señores Senadores .  
Esto pa ra demostrar cómo e s  u na cosa lógica q u e  e l  grupo minúsc u lo 
de "Coacción, m i n úsculo, porque dentro del  partido conservador los 
otros grupos representa n la mayor ía de l a  opi n ión dentro de ese por 
tido, no está vel a ndo bien por eso que l la m a n  " pari dad" . Quiero 
hacer una l igera compara_ción entre dos M i n i5ter ios: el Mi n isterio de 
Gobierno, que de acuerdo con la C o nstitudón es el que e nc a bezo, 
es ei que de acuerdo con e l  le n g u a je mi l itar d i ríamos e l  más a nti
guo.  Y l uégo descendiendo del  Min isterio de Gobier no, l legamos al 
úf't imo Ministerio, que es el Min isterio de Obras Pú bl icas. Porque en 
aquel  famoso decreto de la sucesión Pr esidencia l  a través de los 
Ministerios, di-ce: S i  falta e l  Primer Desig nado, entonces se encar·g•:� 
del Poder E jecut ivo el Ministro de Gobierno, luégo viene el Min is
tro de Re l a ciones, y el ú ltimo es el Ministro de Obras Públ icas. I ndu
da blemente el Nl isister io  de Gobier no es el que mayor categoría y 91 
de menor categor ía es el Minister io de Obr as Púb l icas. Pero lo que 
V·a mos a a n a l izar es, la  rea l idad, si verdaderamente esas categorías 
cor responden a la real idad.  A nt igua mente el  M i nisterio más i mportan
te ·era el Minister io de Gobierno. ¿Por qué? <P.or q ue al Min ister io de 
Gobiern o  esta ban adscr itas las Pol iC ías Naciona les y las  Pol icía s  De
parta menta· les a través de los Gober na dores y a demás la  Prefec
tura Naciona l  de Segur idad.  'En esos tiempos, el Ministro de Gobier
no ejercía en propiedad el Min iter io e interven ía en la escogencia 
y nombram iento de Gobernadores. Ahora, den'tro de e;te sistema de 
la pa!·idad, él recibe las  ins inuaciones del  gru po que representa, 
pe ro ind udab lemente q u ien  nombra los Gober nadores, como va
mos a verlo, es e l  Presidente de la  Repú bl ica. A l  Ministro de Go
bierno 1� queda muy d ifíci l  entr ar a d iscutir con el Presidente e l  cam
bio de un Gober nador. Y aquí encontramos contrastes muy curiosos 

Ei l  doctor Daría E chandía, el maestro D a r ía E cha n d ía es u na 
de las  f ig u ras más prestantes del  partido l iber a l .  T a n  presta nte que 
es el Pr imer Desi gnado a l a  Pr esidencia de l a  Repúbl ica. Al doctor 
D a ría Ec handía e l Gobierno lo ha nombrado Gober n a dor  del De
partamento del  To l ima.  ¿Y a q u ién ha escogido para ponérselo ::d 
f rente en el Depa rtamento del H u i la? A F e l io Andra d e. Y tenemos 
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otros dos Departamentos: e l  De partamento de Antioquia y e l  Depa•
to mento de Boyacá . Al Departamento . de Antioquia fue l levado '"' 
Preside nte de l Di re ctorio Libe ra l  u n  jove n de grandes aspiraciones 
dentro de su partido, batallador y de grandes aspiraciones. Un De 
p art a me nt o  de mayorí a conservadora. 

Y l uego vie ne e l  otro Dep a rtame n to de mayoría conse rvadord .  
q ue e s  Boyacá .  ¿ Y  a q u ién h a n  nomb rado Gobe rnador de l De part0-
me nto de Boyacá? A u n  se ñor Me ndoza y Me n doza y Me ndoza y 
Me n d oza, q ue no lo conoce n  ni e n  su propia provincia.  Y estos no SO" 
con ce ptos pe rsona les, porque yo me ciño, por e je m plo, a los a rr:
culos  q ue sobre e ste Gober nador ha pub l icado Ca l i bá n .  Los se ñor�·s 
Senadores te ndrá n  q ue re cordar, q ue cuando e l  Se nador Torres Quir:
tero e scribió u n  a rtículo e n  La Re públ ica dicie ndo q ue e l  Gobe rnc 
dor Me ndoza y Me ndoza y Me n doza era un " pe so muerto" , no so 
lame n te para e l  Gobierno s ino un  pe l i g ro para Boyacá ,  C al i bá n  e.; 
su D anza de las H oras, sa l ió a defe n de r  a este se ñor dic ie ndo que · 
era u n  orgu l lo para e l  F re. nte Nacion a l  cont ar con u n  ind ivi duo 
tan presto nte, ta n meri torio, tan popular e n  ese Depa rtame nto. Qut; 
no d ijo Ca l ibá n  e n  be neficio de e ste Gobe rnador de Boyacá . Quince 
días después los se ñore s  Se n adores habrá n  le ído, se le viene l anzf" 
e n  ristre y dice :  "Este es u n  peso mue rto, e ste Gobe rnador es un  
peso m ue rto; éste no sirve po ro n ada, no conoce los  proble mas de sJ 
Depar ta me nto. El me jor servi cio q ue e l  Gobie rno

. 
Nacional le puede 

hace r  a l  Departamento de Boyacá es sacarlo y n0 mbrar una f igure 
que ve rdaderame nte se i nte re se por e l  Departamento. Hay a l.! dos 
cosas que e stab a n sobre e l  tapete y que él no pod ía descuidar por_ 
q ue er a n  vita le s  para la e conomía de l Depa rtame nto: la cuestión 
de obras pública s, per o más que todo la Fá brica de Ce me ntos Bo 
yacá" . 

S obre la fá brica de Ce mentos Boyacá, p a ra mí como boyace nse, 
ha si do muy s atisfactoria ve r que e n  e se te ma sí está n  u nidos s ince ra 
me nte l o s  Se nado res y l o s  Re prese nta ntes l i be ra le s  y conse rvadores 
por ese De partame nto, y también El Tie mpo, y a la  cabeza de El 
Tiem po Ca l i bá n, porque Ca li bá n  tiene grande s  vinculaciones con es.) 
De pa rtame nto, ya que dura nte muchos años él trabajó e n  Tunja , y 
las  prime ras bata l l as pe riodísticas l a s  dio a l l í, a l  fre nte de u n  pe rió
di co q ue se ll a m ab a  La Linte rna .  Este pe riódico, evide nte me nte, yo 
estaba muy pe q ue ñó, pero s in e mb a rgo re co rdaba los come nta rios . 
Er a u n periodi·co netame nte ,  ciento por cie nto, anticleria l , y Cal ibán 
vivía e n  cont inuo s  pe leas con e l  Obispo M a l donado Calvo, l i be rcli 
de l famoso bata l lón  "Alca n for" e n  la g ue rra de los m i l  d ías, que 
después d$ jó los arreos militares y vistió los hábitos. Eso causó mucho 
escá nd a lo d ura nte e�e tiempo, yo lo recuerdo. Pe ro e n  ese e ntonC:·:')S 
Ca li bá n  e m pe zó sus bata l l as pe riod ísticas. Hoy lo lee mos con m u ch 
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frecuencia en su " D anza de l as Horas" , defendiendo a capa y espa
da a l  c lero colombia no, porq ue induda blemente conviene defender lo. 

Pero volviendo al Gobernador de Boyacá, señor Mendoza y Mer
doza, hace pocos d ías E l  S ig lo le hizo un gran despl iegue ti pogró
fico, hablando de las obras púb l icas que estaba adela ntCl ndo en ::;;J 
Departamento y del prog reso que, a hora sí, había l l egado a l  D·;
partamento de Boyacá. >En e l  momento e n  que se presentaban aque
l las solic itudes f irmadas por Representa ntes l ibera les y conservadores 
de ese Departamento, para que el señor Ministro de Obras Púb li c.J' 
se acorda ra de él  y le  dejara a l gu nos centavos, a l g u nos m i l lones, a 
f in  de que no fueran suspend idas todas las obras p ú bl icas, ta· l ve? 
para responder a esa a n gustia muy justa de los boyacenses, E l  Si
g lo, con mucha lea ltad y compa ñerismo para el miembro de "Conc
ción" que a d mi n istra los i ntereses de Boyacá, le  h izo el desp l iegue 
y habló m u cho de que ha bía inaugu rado · la carretera Ota nche, ca
rretera que se adela ntó d u ra nte el Gobierno Mi l itar. Y yo pensab a 
si yo pudi era pregu ntarle a l  doctor Mendoza y Mendoza a dónde 
va y qué busca esa ca rretera, con seg uri dad que él n os contesro
rí a :  "Pues qué va a b uscar, que pasen u n  p oco de camiones y a uto
móvi les para que tra nsporten víveres". Porque él no sa be que eso 
carretera está proyectada para que l legue a l a  Angostura del N a re 
y empa l me con i a  carretera que empalma a Antioquia por Sa n Car 
los. 

"Cuando hab lé  del p l a n  de obr as públ icas y de las partidas 
q ue e l  Gobierno Mi litar le dió a la carretera S a n  Car!os-Nare ta l 
vez me referí u ol-v idé decir lo que e l  punto term i n a l  de esa c;rre 
tero no era e l  río Magda lena;  no era La Angostu ra; ·no era e l  sitio 
en donde puede ser ponteado e l  río Magda lena a me nor costo, que 
todos los señores Sen adores saben que e l  r ío en  Nare se a ngosta y 
presenta m ue ras fac i l idades para ser ponteado y en u n a  distan cia 
q u e  en n in g ú n  otro trance, n i  a u n  e n  Gira rdot, tiene esa poca an
chu ra. De manera q.ue no es obra del Gobernador de Boyacá l a  
fa mosa carretera Otanche. Esa v í a  hacía m ucho t iempo que se ha 
b ía  empezado casi esta ba terminada, e l  Departamento de Boyacá 
a ntes del lO de mayo i n ició su const rucción con aux i l ios muy i m por
t a ntes que le  dio e l  Gobierno Nacio n a l .  Si nembargo, e l  � ñor M: 
ndro de Gobiern o  lo l la mó, ta l  vez por esas c r íticas que le hizo 
C a li bá n ,  porque i n dudablemente E l  T iempo pesa m u cho en esas co
s as, y él hab laba con mucha faci li d a d, con mucha verdad. Aqu í  na 
e ra n  cuestiones po l íticas si no que le sa l ió nuevamente a Cal ibán s� 
car iño por Boyacá, comprendió que e l  Depa rtamento iba en  deca
dencia, que se est a b a n  olvidando o br as redentoras para esa sec

ción del  país ,  y creyó, como buen boyacense, como buen colom
bi a no y como hon rado period ista, que e l  mejor serv icio que le  pe-
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día h acer a Boyacá era h a b l a r  con toda f ranq ueza, con toda c la<l
d a d  sobre el Gober n ador Mendoza y Mendo_� a, diciéndole al Go
bierno Nacional y a la opinión pública que ese otro miembro +; 
"Coacción" er a u n  peso muerto para el Departamento de Boyacá , u.; 
obstáculo para la convivencia en ese Departamento y un desas+-·1] 
para el país". 

Ya comparamos estos dos Gobernadores, que dependen del Mi
nistro de Gobierno. No hago otras comparaciones porque encontr:1-
ríamos los m ismos resultados. 

Y pasemos a ot ro punto, q ue demuestra la h a bi lidad de l  li bero 
lismo, y la i ngenuidad,  casi i nocencia vir gi nal ,  de los señores R<3-
presenta ntes de Coacció n, gru po mi n oritario dent ro del  parti do cor
servadoi. 

Y a  vi mos q ue el Ministerio de Gobierno no es el Mi nisterio que 
por su c ategoría debe c onsi derarse c omo el pri mer Mi nisterio d':! 
mayor import a ncia,  ya no tiene la Po lic ía, ya no tiene el detectivi�
mo, y en ·e l  nombramiento de los Gobernadores escasamente se re
duce su labor a ponerle la f irma a l  decreto cor respondiente. 

En c a m bio pasemos al Mi nisterio de Obr as Púb licas, Mi niste
rio q ue de ac uerdo con la C onstit ució n  es el ú lti mo de los tr ece 
Minister ios, es el Mi n ist erio del  pr ogreso naciona l  es e l  Mi nist er io 
q ue maneja el  mayor presupuesto, es el  Mi nisterio q ue está en  con 
t acto con l as c l ases tr abajadoras, es el  Mi nisterio que por l a  cons-_ 
tr ucci ón de su vías, efectivament e  t ra baja por el adela nto y el pro
greso del  país. 

Después de est os dos Mi nistros te nemos dos Depart a mentos Ad
ministrativos, el Departamento de Estad ística y el  del Servicio de In 
teligenc i a  Co· lombi ano. No hay la menor duda q ue el Departamenr o  
A d mi nistrativo de l  Servic ig de I nte li ge ncia Colombiano es, después 
del Mi nisterio de Guer ra, más import a nt e  desde el punto de vi"LJ 
pol í.tico, y desde e l  pu nto de vista de la tr anqui lida d y de las gar a n
tías ci udadanas. 

A ese Depart amento Admi nistrativo lo h a n  puesto en m anos --te 
u n  elemento li beral .  E l  Departa mento de Estad ística er a lo lógico 
que l e  correspondiera a u n  conservador, pero c omo esos son Depar
tame nt os téc nicos, entonces h ay q ue l levar a esos puestos a i n divi
d uos t éc nicos, y c omo en el g rupo de Coacción no hay téc nico<1 
entonces el doctor L leras se vi o obli gado a l l evar a ese Depa rta men-· 
to a u n  técnico pertenec i.ent e  a l  partido li ber a l .  

L os Min ist ros li bera l es, como lo  leímos a q uí, trabajan por s u  po;
ti do y está n en  l a  ob ligación .  Vi mos, por ejemplo, e l  Mi ni sterio dP 
Agr ic u ltura; está li berali zando el  Mi nister io de Agric u ltura, a u n q uF 
no está l leva ndo por de lant e  la téc nic o .  
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Los Ministerios desempeñado s  po r perso n a l  conse¡- vado r, par 
que no le vay a n  a hacer e l  tremendo cargo de que él está no m br ando 
más co nserva do res que l iberal es, co n seg uridad, d igo, no mbran un  
55% de el ementos l i bera l es y u n  45% de elementos co nservadores, 
po rque el los sí temen q ue les d igan: u!¡tedes no está n cumpl iendo 
estr ictamente · la pa ri<;J a d .  

Y viene u n  caoo muy curioso, o que a m í  m e  ha l l amado mu:::no 
la atención, seño1· Presidente y señores Senadores. y es éste: hay do-; 
M i nistros co nservadores: el Ministro del  Trabajo, Raimundo Em i l i a ni y 
Romá n, y el Ministro de Fo mento , Delgado Bar- reneche. Dos profesi.)· 
'la les muy co m petente·, muy i ntel igentes, indivi d uos q u e  pueden d:!

sempeñar sus pues�os co n mucha pro piedad y con ef iciencia, qw 
pueden tra baja

_
r co n verdadero éxito en favo r  del país. 

Pero no po demos o lvid a r  este deta l le, que aquí  lo hemos visto 
y lo hemos repeti do muchas veces, de que el Gobierno lo co nstitu· 
yen e l  Presidente de la Repúb l ica y uno de � us Mi nistros, de acuerde 
co n las d iferentes ramas de la A dmi n istrac ión o .  de ac uerdo co n 1 Js 

d iferentes Minister ios. 
De ma nera que las dispo sicio nes que to men eso s  Mi n i"tros y 

sus ca rteras de T raba jo , y sus carteras de Fo mento ,  so n to madas de 
acuerdo co n e l  Presidente de la Repúbl ica . Eso no se p uede d u dm 

S i n  embargo, ¿ q ué ha pasado co n el pro b lema del  transpo rte! 
Aparecen como en b l a n co los respo nsab les de esa a bsurda medida, 
es decir, co n u n a  gran ha b i l idad.  La pre nsa l i bera l los h a  puesto po r 
dela nte co mo escudo del Gobierno, para q ue la fur ia po pul a r  se 
extreme co ntr a  e l los . 

Y ha l legado el caso hasta de o bl igar al Ministro de Fo mento, 
al Minist ro de T ra bajo , a hacer a q u e l l a  cu riosa dec laración, q u e  so
l amente l a  puede hacer u n  pá rvulo , un  n iño de escuela pr imar! a. 
Esta dec l a ra ción expl ica ba e l  po r qué l a  sub ida (s ic) de las tari 
fas y el po1· qué el pueblo no tenía po r qué quej a rse, decía e l  doctor 
Emi l ian i  y Ro má n .  Yo no sé, pero to das ecos dec laracio nes de .os 
M i n istros tienen q u e  ser co nt ro ladas po r e l  Presidente, o a l  menos 
cuando yo era Presidente co ntro la ba to das esas medidas que tenían 
transcendencia y de ambiente nacio n a l .  

E l  doctor E mi l ia n i  Ro má n les decía a los trabaja do res: "Ustedes 
por qué se quejan de q ue el Go bierno hay a  decreta do el a lza dei 
transpo rte de d iez centavos a veint ic inco centavo s? Pero ,  ¿q ué so n 
vei nticin co centavos? So n tres centavo s  de dólar .  Hay que tener en 
cuenta que en · lo s  Estados U nidos e l  bus v a l e  vei nt ic inco centavos" . 
Se le o lvidó el deta l le  de que esta gente se está mur iendo de ham 
bre y q ue no g a na en dólares, sino en u na moneda depreci a da q ue 
no sirve para nado . 
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Sesión del 9 de marzo de 1 959 

Habiendo el quórum legal y estando presente solamente el A
wsador U.ribe Prado ,  el Presidente informa que en las horas de la 
maña na rec ib ió un mensaje de excusa del acusado, señor Roj a s  P in i 

'lilla, en el sent ido que estaba mal  de salud. En vista de ello se de
signó un médico leg ista para que, con expertos en taqu icard ia , •'=' 

hicieran un examen y rindiera el correspondiente informe, del cual 

se está pendiente para tom a r  la  decisión a que h ubiere lugar .  
Mientras l lega ese informe se decreta u n  receso, a part i r  :!e 

lOS 5 p. m .  
A l a s  5 y 20 s e  rean u d a  le sesión .  E l  Presidente Manotas Wi'

::hes, en  uso de la pal abra, hace las s iguientes textua les declar a n:> 
nes: 

Esta m�ñ.ana, Jo Presidencia del  Senado, recibió la sigu iente co
m u n icación : 

"Bogotá, D. E . ,  marzo 9 de 1 959. Asu nto: rem itiendo copia a 
u n a  concepto médico. Señor doctor Jorge Lam us Girón, Pr<esident::; 
Com isión I nstructora honora b le Senado. E .  S. D. 

Atentamente me dir i jo al señor doctor para tra nscribir le a con
t in uación el i nforme que me h i zo l legar a l  medio d ía del sábado 
7 de marzo el señor doctor José D. Rojas Franklyn, Oficial de Sani
dad q ue, a solicitud del  acusado señor General  R. Gustavo Ro. 
jos P i n i l lo ,  ha venido visitá n dolo en el edif icio de Sos, cuando m a
n ifiesta, y con el l leno de los requisitos esta blecidos por esa Com isión 

El or ig inal  de t a l  i n forme está siendo enviado al señor Presider�
te del Senado, por e l  conducto reg ular  que corresponde seg ui r" .  

" Fuerzas Armadas d e  Colom bia,  confidencia l .  Com a ndo General, 
Sa n idad Hospita l Mi l itar Central Com a ndo. Bogotá D.  E., marzo 7 
de 1959. Asu nto: I nforme m éd ico sobre u n  oficia l R. Al señor José 
Joaquín Mata l la n a  Berm"údez, Com a n d a nte Escuela de Pol icía Mi!i-
tar.  

Para su i n form ación y fi nes que ese Com a n do e::time convenien
te, com u n i co a usted que el señor General Gustavo Rojas P i n i l lo, 
q u ien está bajo mi vig i lancia m éd ica, presenta síntomas y sig nos re
lacionados con u n  procew coronar io y una d ia betes m e l itus, para 
los cuales, a demás de la med icación i nstituída,  c-rE-o necesita de repo 
so físico e i ntel•ectu'D I du ra nte a lgu nos d ías. Mayor Médi ::o, José D. 
Roj as Frank�y.n". 

Del señor doctor m uy atentamente, Mayor José Joaqu ín Matal lo
na Berm údez. Com a n d a nte Eo cue l a  de Pol ic ía M i l itar". 

Al  recibir este i nforme, y u n  memori a l  del  �-e ñor C:.eneral Rojas 
P in i l lo en que pide, q ue se suspenda la a u d is, ,c ia,  la P residencia se 
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dirigió al señor Ministro de Justicia solicitándole que se practicara
una visita del médico legista, asesorado de especialistas en cordio-
logía, al señor General Rojas Pinilla.. ,

En este momento acabo de recibir dos certificaciones, que a o
letra dicen: "Instituto de Medicina Legal. Número 6297. Bogotá, mar-
zo 9 de 1959. El suscrito médico Director del Instituto de Medicina
Legal, a solicitud del señor Ministro de Justicia, se trasladó al edificio
donde actualmente reside el General Gustavo Rojas Pinillo, en csocic
de los especialistas en ccrdloloqío, doctores Fernando Valencia Cés-
pedes y Gustavo Restrepo, y por el examen practicado, pudieron

-comprobcr que padece de una diabetes (melitus crónica comprobada
por el laboratorio). Además presenta signos clínicos y electrocardio-
gráficos de una insuficiencia de las arteriascoronarias, lo cual con-
firma el diagnóstico del médico de cabecera, también cardiólogo,
doctor Rojas Franklyn, Guillermo Uribe Cualla".

"Bogotá, marzo 9 de 1959. Señor doctor Germán Zea Hernández,
Ministro de Justicia. La ::iudad. Estimado doctor. Después de examen
médico practicado hoy al señor Gustavo Rojas Pinillo, tenemos e:
guusto de transmitir a usted el concepto correspondiente.

10 El señor Rojas padece una diabetes melitus, de data ante-
rior, confirmada por el laboratorio.

2° Además hay evidencia dínicaarterioesclorosis generalizado,
y síntomas y signos electrocardiográficos de insuflclencio coronorio
crónica ,en evolutilidad. Respecto al pronóstico, debemos morrífestcr
que este es reservado, pues la enfermedad coronaria en diabéticos
es progresiva, y hace factible la aparición de fenómenos agudos del
tipo del infarto miocárdico. Tanto ia diabetes como Ios cambios orte,
rioese/eróticos toman un tiempo más o menos largo en hacerse clíni-
comente objetivos. Atentamente, doctor Fernando Valencia Céspede~,
doctor Gustavo Restr'epo Uribe".

HABLA El PRESIDENTE DE lA AUDIENCIA, DOCTOR MANOT AS

Antes de continuar, la Presidencia informa al Senado que esr a
materia de los juicios ante el Senado ha sido objeto no sólo de un
cuidadoso estudio, sino que también de largas meditaciones. El artícu-
'10 594 del Código de Procedimiento Penal se expresa así: "El Senado
por sí o por medio de una comisión de su seno instuiró el sumario hasta
decir si hay mérito o no para llamar a juicio. Si el Senado resolviere
no llamar a juicio, se orchlvoró el proceso. Si Ilamare a 1uicio y se
tratare de delitos comunes, pondrá el proceso y el sindicado a dis-
posición de la Corte Suprema .de Justicia. Si el 'llamamiento a juicio
fuere por infracciones cometidas en el ejercito de funciones públi-
cas o so pretexto de ejercerlas, se señalará el día en que deba C8-



El Proceso Penal de Rojas Pinillo 19

lebrarse la audiencia. Esta resolución se comunicará a la Cámara
de Representantes, se notificará personalmente 01 acusador y al
acusado, haciendo saber a este el derecho que tiene de nombrar
defensor y que la audiencia se celebrará aunque no compareciere

Es regla de derecho que la disposición especial prefiere a la
disposición general. Hace algunos días, cuando ocurrió la excusa pre-
sentada por el defensor, doctor Rey, la Presidencia se permitió leer
una jurisprudencia de la Corte, Suprema de Justicia, en la cual e:>--
tablece que lo que es de esencia en las audiencias públicas es la
presencia del defensor. Porque en realidod, máxime cuando de por
medio existe la nueva reglamentación sobre ejercicio de la profe-
sión de abogado, las defensas deben hacerse por medio de obo-
godo,,! titulados, En aquel entonces" la Presidencia resolvió atender
la solicitud del defensor Rey y, como recordarán, se suspendieron 105

audiencias por varios días, -
Pero hoy la Presidencio se encuentra enfrentada a una situa-

ción que si fuera meramente transitoria, como un simple quebranto de
salud, 110 su.citorfo problema, Pero sucede que el señor General Ro
jas Pinillo, después de haber hecho uso de la palabra por 40 horos,
se encuentra enfermo, no de una enfermedad momentánea o que
haya sido coincidente con las audiencias, sino que es una enfermedad
orgánica anterior que ha venido minando su o-rganismo y que de se-
guw lo mantendrá en imposibilidad por un tiempo que los médicos
no pueden determinar y que, por lo contrario, 'dicen que hará pro-
gresos por su origen diabético, Entonces, si ya el señor General hizo
amplio uso de la palabra durante varias audiencias, en las cuales
la Presidencia se esmeró para rodearlo de todas las garantí03 que
la Constitución y las Leyes de Colomb:o le dan, sl el señor Genere!
tiene un defensor, que todcvío no ha comenzado a hacer uso de
la palabra en la segunda vuelta, Si por conducto de ese defensor
le quedan abiertas la puertas para hacer toda: las revelaciones que
quiera; para hacer todas las constancias que quiera, no cree la Pre-
sidencia que sea el caso de suspender las audiencias sino de CO:l

tinuarlas basada en la reglamentación específica que tienen 105 jui-
cios ante el Senado y en la circunstancia de que la posibilidad de
que el defensor haga uso ilimitado de la palabra, no lo pone -ó)11

condiciones de que se le enmudezca sino que por el contrario le que-
dan abiertas las puertas para poder continuar su defensa, hacer to-
da clase de revelaciones si las quiere y, en fin, emplear todos los
recursos que por su conducto de su defensor están a su alcance, En
esas condiciones, la Presidencia tiene que concederle, como en reo-
lidad le concede, la palabra al defensor, quien no Se ha presentocri
a esta audiencia, sin excu:a legítima como era su deber, y por 'o
tanto, la Presidencia resuelve, en primer lugar, decretar un receso
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poro ver s1 es posi ble aver iguar qué  le  sucede al señor defensor docto 
doctor Rey. Y si en el curso de ese receso no l legare a ponerse en 
comunicación con él,  tendrá que darle ap l iccción al a rtícu lo 1 07 ::!e! 
Código de Procedimiento Pena l ,  que en materia de apoderados .¡ 
defensores d ice lo s igu iente: 

" E l  cargo de defensor es de forzosa aceptación. En  consecuencia, 
tanto los nombrados por e l  procesado como l os que designe el j uez 
o el funcionario de I nstrucción, estarán obl igados a a ceptar y desem
peña r  e·l cargo, s in  que puedan excusarse sine por enfermedad grov·.' 
o habitu a l ,  por grave perjuicio de sus ,ntereses o pDr ser emp leado. 
públ icos o mayores de 60 años o menos de 2 1  no hab i l itados de 
edad o por tener a su cargo cuatro o más defensas de oficio. Ei 

• apoderado o el defensor que se n iegue a deóempeñar el cargo, ? 
no cumpla con los deberes que éste le i mpone, s in comprobar a lgu
nas de l.as causa l es expresadas 'en el inc iso a nterior, ser

.
á req ueridc 

por e l  juez para q ue lo ejerza o des'empeñe, conminándolo con mu l
tas sucesiv·as hasta de $ 50.00 cada una,  que, ·en caso de renun
cia, im pondrá el m ismo juez o funcionario". En  consecuencia, la  Pre
sidencia le  ha concedido la pa labra a l  defensor, decreta un receso 
mientras se pone en comun icación con él o resuelve lo conveniente 
en caso negativo. 

Eran las 5 y 35 cuando se declaró el n uevo receso. Se restab le
ce la aud iencia a las 6 m·enos 5 de la  tarde. 

El Presidente in forma que el Secretario de la corporación, po' 
ind icación suya, se puso en com u nicación telefónica con el Defenso, , 
doctor Carlos V. Rey, q ulen le manifestó que continua ba aquejaao 
de una afección en la lar inge y que por la premura del  tiempo no 
pudo enviar la  excusa médica correspondiente; pero que sol icitaba a 
la Presidencia que a plazara la audie ncia hasta pasado mañana. En  
consecuencia, e l Presidente suspende la  audiencia a las 6 p.  m. y 
convoca para el miércoles a las 4 de l a  tarde, con derecho a la po
labra e l  señor Defensor, doctor Ca r los V .  Rey. 

El Presidente, 
EDGARDO MANOTAS W I LCHES 

E l  Pr imer  V icepresid�nte, 
ALFREüO ARAUJO ORAU 

E l  Segundo Vicepresidente, 
ESMBRALDA ARBOLEDA DE U R'\Bf: 

�1 Secreta rio General 
J ORGE MAN�IQUE TERAN 
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RELJ. CION DE DEBATES 

Discur�o del acusado, Genero\ Gustavo Ro¡as Pinillo; en la sesion 

del día 6 &.� marzo de 1 959. 

\ 
De ani tenemos a �te par de Ministros, gente muy honorab1e, 

como lo vimos ayer con la lectura de ese documento que me l l e'1ó 
de a l egr ía .  A mí, a l  ver q ue el Juzgado SJ perior y el Tribunal  ha
bía n  dicho e •  todos ios vientos que mi  amigo el doctor Raimundo E m ,
liani Román era una persona honesta, y que no se le podía tache; 
nada.  Pero, s:n emba rgo, desde el  punto de vista nacional,  y como 
funcionarios y Min istros de l  Gob :erno, están completamente que m _�
dos. Yo creo que no hay ninguna persona, ni ngún  colombia no, q:;e 
no d ig a  que los responsables de esas absurdas medidas de tra n:por
te, que Jos responsaDies de q u.e no se remedie la situ ación, de q ue 
no se estudie y afronte el prob l ema, y que se resuelva de acuerdo con 

las necesidades de las gentes traba ¡adoras, son los Min istros del Tro 
ba¡o y Fomento. 

C laro, hay radioperiódicos y revistas liber·a les que atacan a cier
tos Ministros l i berales, como por e¡emplo al Ministro de Agricu l tura 
y a l  Ministro de Comunicaciones. E l  Ministro de Comun icaciones está 
haciendo excta mente lo mismo que está haciendo el doctor Espinosa 
Va lderramo:  lebera l izado el Ministerio de Comun icaciones; pero los 
a ntecedentes de l  doctor Echavorría Olózaga, relaciones con esa ir 
sen,ib i l id a d  socia l ,  socia l  de las mayorías de las oligarquías, sobre 
todo este señor, con re l a ción sobre todo con los transpotadores, se 
puede interpretar o conocer, por u n  a rtícu lo que en 1944 publ ic'1 
El Siglo contra este señor, que en la Administración de esa época 
desempeñó el cargo de Ministro de Obras Públ icas. Hoy se pre,enta 
un prob lema de seme¡ante, de los tra nsportadores; sí, l os transporta 
dores reclamaban, pues que es1 aba n perd iendo dinero, e iban a fra
casar; q ue ten ía n que suspender el  servicio, y excta mente lo mismo 
que se está d iciendo a h ora.  

E n  esa oc{lSión decía E l  Sig lo: Un '  a rtícu lo  que apa reció e n  e l  
caso Echava rría Olózag� de -E l  Sig lo,  viernes, marzo 17 de 1944; 
"Lucha contra los monopolios", " Ind ig nación contra ·Echavarría Olé
zaga", "Se pedirá la destitución de Echavarría Olózaga", son los �í· 
tu los, e l enca bezamiento de títulos. Yo di ¡e un movim iento general 

. se ha iniciado en el  seno del  Cong re"o contra e l  Min istro Ecchavarrío, 
por la m a n era despectiva como ha m irado los transportadores na
cionales, sin concederles ninguna beligera ncia, y a ntes bien procu 
rondo los medios que el los pueda n resolver sus inn umerables pro-


